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ACTA DE LA SESION No.13-16 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 
Celebrada el 10 de mayo del 2016, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las quince 
horas y 20 minutos, con la asistencia de: Dr. Alberto Salom Echeverría, Rector de la Universidad 
Nacional, quien preside; Dr. Henning Jensen Pennington, Rector de la Universidad de Costa Rica; 
Dr. Julio César Calvo Alvarado, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Mag. Luis 
Guillermo Carpio Malavasi, Rector de la Universidad Estatal a Distancia, Lic. Marcelo Prieto 
Jiménez, Rector de la Universidad Técnica Nacional y el Ing. Eduardo Sibaja Arias, Director de la 
Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). Asiste como invitado especial el Lic. 
Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE. 
 

Artículo 1.  Audiencias: 
 
Audiencia Sra. Marta E. Acosta Zúñiga, Contralora General de la República sobre la exclusión de 
las entidades universitarias costarricenses del Índice de Gestión Institucional.  
 
El CONARE recibe a la señora Marta E. Acosta Zúñiga, Manuel Corrales Umaña y Erick Alvarado 
Muñoz de la Contraloría de la República para conocer el tema sobre el índice para la medición del 
desempeño de las Universidades Públicas. 
 
La señora Acosta comenta que el objetivo de ésta audiencia es lograr un mejor entendimiento 
sobre el proyecto de implementación del índice para la medición del desempeño de las 
universidades públicas que se encuentra en ejecución por parte de este Órgano Contralor. 

 
Luego de escuchar la presentación realizada por representantes de la Contraloría General de la 
República, la señora Contralora agradece el espacio y reitera que la intención de dicho estudio es 
apoyar y mejorar la capacidad de gestión de las universidades públicas y quedan a la espera del 
acuerdo del CONARE. 
 
SE ACUERDA analizar la propuesta presentada por la señora Contralora de la República.  
 
Artículo 2.  Financiamiento y presupuesto: 
 
Oficio OPES-OF-28-2016-ODI de 3 de mayo de 2016.  La Dirección de OPES remite oficio de 
respuesta al Departamento de Formulación Presupuestaria del MEP sobre las estimaciones para 
el 2017 del Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación Superior. 
 
SE TOMA NOTA 
  
Artículo 3.  Acta No.12-16  
 
SE ACUERDA EN FIRME aprobar el Acta No. 12-16 conocida en esta sesión. 
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Artículo 4.  Programas y Comisiones: 
 

a. Oficio OF-AI-038-2016 de 3 de mayo de 2016. La Auditoría Interna remite el estudio 
denominado “Seguimiento de las recomendaciones emitidas en los informes de los 
períodos 2013, 2014 y anteriores” 

 
SE ACUERDA EN FIRME programar una audiencia para recibir al señor Auditor Interno, 
agradecer el envío del estudio “Seguimiento de las recomendaciones emitidas en los informes de 
los períodos 2013, 2014 y anteriores” e invitar al Jefe Administrativo de OPES. 
 

b. Oficio CNR-PEN-0538-2016 de 6 de mayo de 2016.  El Programa Estado de la Nación 
solicita aprobación para que los señores Gilberto Alfaro del SINAES y José Aguilar de 
Horizonte Positivo formen parte del Consejo Consultivo del Estado de la Educación. 

 
SE ACUERDA EN FIRME aprobar la integración de los señores Gilberto Alfaro del SINAES y José 
Aguilar de Horizonte Positivo como miembros del Consejo Consultivo del Estado de la Educación. 
 
Artículo 5.  Representaciones:  
 

a. Oficio SE-078-2016 de 27 de abril de 2016. El Consejo Nacional para Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas (CONICIT) remite solicitud para que se designe un 
representante del CONARE ante el Jurado del Premio TWAS-CONICIT para científicos 
jóvenes, edición 2016, en el campo de la Matemática. 

SE ACUERDA EN FIRME designar al Doctor Javier Trejos Zelaya, como representante del 
CONARE ante Jurado del Premio TWAS-CONICIT. 

 
b. Oficio DM-0569-04-2016 de 15 de abril del 2016. El Ministerio de Educación Pública 

remite solicitud de designación de cinco representantes de las universidades para integrar 
el Consejo Nacional de Colegios Científicos. 

SE ACUERDA proponer los nombres de la representación para la próxima sesión. 
                                 

c. Oficio DE-INTA-151-2016 de 27 de abril de 2016. El Instituto Nacional de Innovación y 
Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) remite solicitud de designación de un 
representante del CONARE ante el Comité Evaluador de Postulantes a certificadores de 
Uso conforme del Suelo. 

SE ACUERDA proponer los nombres de la representación para la próxima sesión. 
 

d. Oficio DPI-DCIGR-0049-2016 de 20 de abril de 2016. El Departamento de Control Interno 
y Gestión de Riesgos del Ministerio de Educación Pública solicita la designación de un 
punto focal de cada una de las universidades estatales en el área de Gestión de Riesgos 
de Desastres para la Estrategia Gestión del Riesgo de Desastre en el Sector Educación.  

SE ACUERDA proponer los nombres de la representación para la próxima sesión. 
 

e. Oficio UNA-VI-OFIC-378-2016 de 28 de abril de 2016. El Vicerrector de Investigación de 
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la Universidad Nacional solicita nombramiento de representante suplente ante la Junta 
Directiva de Fundecooperación y propone al M.Sc. Carlos Arguedas Campos. 

SE ACUERDA EN FIRME designar al M.Sc. Carlos Arguedas Campos, Director de la Oficina de 
Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa de la Universidad Nacional, portador de la 
cédula de identidad 4-140-752, como representante suplente del Vicerrector de Investigación ante 
la Junta Directiva de Fundecooperación. 
 

f. Oficio C.C.C.U.057-2016 de fecha 18 de marzo de 2016. La Comisión Costarricense de 
Cooperación con la UNESCO remite solicitud de nombramiento ante el Comité Ejecutivo 
de la Comisión Costarricense de Cooperación con la UNESCO. 

 
SE ACUERDA EN FIRME designar a las siguientes personas como representantes titular y 
suplente del CONARE ante el Comité Ejecutivo de la Comisión Costarricense de Cooperación con 
la UNESCO. 
 
M.Sc. Marco Anderson Espinoza de la Escuela de Ingeniería en Producción Industrial del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, como representante titular y, 
Dra. Giselle Chan Vargas, Catedrática de la Escuela de Antropología de la Universidad de Costa 
Rica como representante suplente. 
 
Artículo 6.  Carreras universitarias: 
 
MEMO-DA-40-2016 de 6 de mayo de 2016. La División Académica remite para trámite de 
aprobación el Dictamen sobre de creación de la Especialidad Profesional en Medicina Nuclear de 
la Universidad de Costa Rica. Documento OPES; no.11-2016. 
 
SE ACUERDA EN FIRME acoger las recomendaciones del documento OPES No.011-2016: 

• Que se autorice la Universidad de Costa Rica  (UCR), creación de la Especialidad 
Profesional en Medicina Nuclear  

• Que la Universidad de Costa Rica (UCR) realice evaluaciones internas durante el 
desarrollo de la carrera.  

 
Artículo 7.  Asamblea Legislativa: 
 
Correo electrónico de 4 de mayo de 2016. El despacho de la Diputada Epsy Campbell Barr, remite 
Proyecto de “Ley para la democratización del acceso a las universidades estatales”. 
 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia a Rectorías y a la Asesoría Legal del CONARE.  
 
 
 
Artículo 8.  Varios: 
 

a. Oficio CSN-DNN-104-2016 de 26 de abril de 2016. La Dirección Nacional de Notariado 
remite acuerdo del Consejo Superior Notarial mediante el cual solicitan información 
acerca del curso “Derecho Notarial” impartido por las universidades. 
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia a la Asesoría Legal y a la División Académica de OPES 
para emitir el criterio. 
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b. Correo electrónico de 6 de mayo de 2016. El Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio remite invitación para participar en el Acto de Apertura del evento Congreso 
Internacional de Calidad, a celebrarse el jueves 12 de mayo a partir de las 8:30 a.m. en el 
Salón Chirripó del Hotel Crowne Plaza Corobicí. 

 
SE ACUERDA EN FIRME autorizar y comisionar al Dr. Julio Calvo Alvarado, Rector del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica para participar en el acto de apertura del Congreso Internacional  de 
Calidad en representación del CONARE. 
 

c. Oficio OF-CeNAT-023-2016 de 9 de mayo de 2016. El Director General remite convenios 
del CeNAT para aprobación y referendo del CONARE y el OF-AL-037-2016 de la 
Asesoría Legal con el respectivo análisis de los respectivos convenios.  

 
SE ACUERDA EN FIRME ratificar la aprobación y referendo de los convenios del CeNAT: 
 

• Scientific and Technical Cooperation between Escoia y LANOTEC-CeNAT. 
• Convenio para la publicacipon de información en el Geoportal del Sistema Nacional de 

Información Territorial (SNITT). 
• Convenio Marco de Cooperación entre el Centro Nacional de Innovaciones 

Biotecnológicas (CENIBiot) y Laboratorios STEIN S.A. 
 
 
Se levanta la sesión a las diecinueve horas. 
 


